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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 h m a r .
VISTO: la invitación a participar del Seminario Regional en Sanidad Animal 

“Buena Gestión de Enfermedades Zoonóticas, Vacunación y Enfoque Sanitario”, 

que se llevará a cabo del 11 al 15 de marzo 2024, en la ciudad de Santiago de 

Chile, República de Chile;

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar a los Dres. Virginia 

Russi, María Laura Bertalmio, Alejandra Lozano y Raúl Negro, de la Dirección 

General de Servicios Ganaderos, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca;

II) que el principal objetivo del taller pretende mejorar la capacidad de los 

participantes para hacer frente a las amenazas zoosanitarias, reforzando los 

niveles de preparación incluyendo los sistemas de alerta temprana, los planes 

de contingencia y el control de zoonosis en consonancia con el planteamiento de 

Una Salud;

III) que los costos de la Misión serán financiados por el Proyecto Better Training 

for Safer Food (BTSF);

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el Art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992, 

el numeral 1o de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020 de 1o de abril de 2020, modificada por la Resolución del Poder Ejecutivo



N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a lo preceptuado por Resolución del 

Poder Ejecutivo, de 20 de mayo de 2022;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

1o) Desígnanse en Misión Oficial sin costo, del 11 al 15 de marzo de 2023, a los 

Dres. Virginia Russi, María Laura Bertalmio, Alejandra Lozano y Raúl Negro, de 

la Dirección General de Servicios Ganaderos, del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, para participar del Seminario Regional en Sanidad Animal 

“Buena Gestión de Enfermedades Zoonóticas, Vacunación y Enfoque Sanitario”, 

que se llevará a cabo del 11 al 15 de marzo 2024, en la ciudad de Santiago de 

Chile, República de Chile.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dése cuenta a la Dirección General de Servicios Ganaderos 

y a la División Recursos Humanos.

RESUELVE:

Dra. M ariana Ca ¡jo

Prosecreta
Presidencia de ;a


